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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre
Amia] ...

15
30
60

pesetas.

Las suscripciones, cuyo pago adelantado, se 
del Hogar Pig-solicitarán de la Inspección de Talleres . ■ . . .

natclli, calle Pignatclli. 99; donde deberá dirigirse 
toda ía correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
,or Giro postal o Letra de fácil cobro.

. Las cartas que contengan valorefc deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citáda Inspección.

I Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año ■corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 

■ otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA |>eseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . . _ „ „ .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatclli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban 
*str Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
-I sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si- 
'uicnte.

T.os señores Secretarios cuidarán, cajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
•mal de cada semestre.

Ivas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después. para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Aunque el titulo, de Maestro de primera enseñanza 

suponga ya la aptitud suficiente en quien lo ostenta 
para el desempeño de una escuela, es mejor garantía 
para el Estado que los que vienen al servicio de la en
señanza, siquiera sea interinamente, hayan hecho de
mostración de aquella aptitud y capacidad. En tal sen
tido, indudablemente, ha de merecer más conlianza el 
que, en competencia con otros, alcanzó la aprobación 
en cursillos, y de éstos, el orden de colocación en las 
listas de aprobados en cada provincia.

En armonía con el expresado criterio, y en tanto que 
existan en expectación de destino Maestros con dere
cho a plaza en propiedad procedentes de cursillos de 
selección, es lógico otorgarles preferencia para el ser
vicio interino de las vacantes que se produzcan.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: *
. Articulo 1." Para el servicio de escuelas en interi- 

mdad serán preferidos en cada provincia, y sólo en 
cha, los Maestros que voluntariamente lo soliciten y 
uguren en la lista de aprobación en cursillos de selec
ción dentro del número de plazas cubiertas en aquella 
provincia.

Articulo 2.° El orden de colocación será la mayor 
‘'mgüedad en la convocatoria del cursillo, y dentro 

1 (- cada una de éstos, el mejor número con que figure 
1 solicitante en la respectiva lista.

al 3-f Agotada la relación de cursillistas que 
v ?.. ?° se f°rm.e con los aspirantes a interinidades, las 

cantes se cubrirán con los Maestros meramente titula

dos a que se refiere el Decreto de 20 de diciembre de 
1934, que queda vigente para éstos en todas sus partes, 
asi como para los cursillistas, en cuanto a las formalida
des del nombramiento.

Dadq en Madrid a siete de marzo de mil novecientos 
treinta y seis.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Mar
celino Domingo Sanjuán.

• (Gaceta 8 marzo 1936).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Teniendo presente que el Consorcio del 

Plomo en España viene cumpliendo con todo celo y 
eficacia las varias funciones de interés nacional que 
oficialmente le están encomendadas; que, en virtud de 
la actuación de dicho organismo, se ha sostenido y 
continúa sosteniéndose la minería nacional del plomo 
con toda la actividad posible a través de la intensa y 
sostenida crisis de este metal que se padece desde el 
año 1927, habiéndose evitado así el paro obrero en 
diversas zonas esencialmente mineras de España, que 
carecen casi por completo de otras fuentes de trabajo; 
que el citado Consorcio atiende, además, a otras 
obras de carácter benéfico-social, proporcionando im
portantes auxilios directa o indirectamente al Patronato 
de Lucha confia la Silicosis en^favor de los obreros 
que contraen esa enfermedad derivada del trabajo en 
el interior de las minas; que el mismo Consorcio tiene 
adquirida, por otra parte, la obligación de garantizar 
la amortización de un préstamo de 5.700.000 pesetas 
que, como consecuencia de lo preceptuado por De
creto de 10 de agosto de 1933, hizo el Banco de Cré
dito Industrial a los Sindicatos Mineros oficiales de 
Linares-La Carolina y de Cartagena- Mazarrón, prés
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tamo que sirvió como auxilio complementario para 
conjurar el paro obrero en las minas de estas zonas 
durante un período en que la crisis del plomo se agu
dizó en términos insospechados, que hicieron circuns
tancialmente insuficientes los recursos del Consorcio, 
y, por último, que por causa de diversas operaciones 
clandestinas de compraventa del plomo realizadas en 
el mercado nacional — originadas algunas de ellas 
quizá por errónea interpretación de los preceptos ofi
ciales vigentes sobre la materia — el expresado Con
sorcio ha sufrido últimamente apreciable merma en 
sus ingresos, siendo preciso, por lo tanto, defender 
por todos los medios posibles los derechos que ofi
cialmente corresponden a este organismo para que 
pueda seguir atendiendo a las necesidades de la mine
ría nacional del plomo, y siendo conveniente que se 
aclaren además los preceptos oficiales relativos a los 
aludidos derechos del Consorcio y que se vincule la 
presidencia de éste en cargo administrativo que, por 
razón de sus atribuciones, abarque del modo más am
plio los aspectos técnico y comercial de la industria 
del plomo en España,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:
l .° El párrafo primero de la base octava de! De

creto de 9 de marzo de 1928 creador del Consorcio 
del Plomo en España, convalidado por el Gobierno 
de la República a virtud de Decreto de 11 de junio de 
1931, deberá interpretarse en completa armonía con lo 
que determina la base tercera del mismo Decreto, 
quedando bien entendido, por consiguiente, que «el 
objeto del Consorcio será la compraventa de todo el 
plomo en barras y elaborado que consuma el mercado 
nacional», objeto a que se adicionó posteriormente la 
total compraventa del plomo viejo en España, según 
lo establecido en el artículo 23 del reglamento de di
cho Consorcio aprobado por Real orden de 30 de mar
zo de 1928, convalidada igualmente por el citado 
Decreto del Gobierno provisional de la República.

2 .° El Consorcio tendrá facultad para nombrar, 
además de los Inspectores a que se refiere el artículo 
47 de su reglamento, agentes generales o especiales 
para que actúen en relación con lo dispuesto por el De
creto de 19 de agosto de 1935 y la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de 18 de septiembre del 
mismo año. A dichos agentes se les podrá conceder 
las atribuciones oficiales previstas para los Inspectores 
del Consorcio por el articulo 4.° del Decreto última
mente mencionado.

3 .° Las fundiciones, fábricas y establecimientos o 
industrias de cualquier género, ajenas al Consorcio del 
Plomo en España, en que se produzca, se compre o se 
venda plomo o sus elaborados o cualquier producto de
rivado de dicho metal—que con arreglo a lo dispuesto 
por el artículo L° de la citada Orden ministerial de 18 
de septiembre de 1935 pueden ser inspeccionados por 
los funcionarios que designe el Ministerio de Industria 
y Comercio y por los agentes del Consorcio—vendrán 
obligados, para fines estadísticos, a enviar semestral
mente al expresado Ministerio los datos referentes a la 
procedencia y cantidad del plomo que destinen a su 
fabricación.

4 .° La presidencia nata del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en España y de la repre
sentación del Estado en el mismo, actualmente enco
mendada a la Subsecretaría del Ministerio de Industria 
y Comercio, seguirá adscrita permanentemente a esta 
Subsecretaría, como atribución propia de ella, sirvien
do de órgano de enlace con todos los demás servicios 
del Ministerio relacionados con dicho Consorcio.

Formarán parte del expresado Consejo, completan
do la citada representación, los tres vocales y sus su
plentes mencionados en la base 4.a del Decreto crea

dor del Consorcio, todos los cuales serán, como en la 
actualidad, Ingenieros de Minasen servicio oficial acti
vo. Los cargos de Presidente-Delegado, Vicepresidente 
y Secretario del referido Consejo de Administración 
continuarán vinculados en aquellos tres vocales, quie
nes, así como sus suplentes, dependerán del Subsecre
tario de Industria y Comercio. El Presidente-Delegado 
actuará en sustitución del Presidente nato en caso ne
cesario o cuando éste lo determine.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 6 de marzo de 1936. -Ruiz Funes. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 marzo 1936).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.146.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

PELICULAS.- Circular
El Excmo. Sr. Director General de Seguridad me da 

cuenta de haberse autorizado la proyección de las pe
lículas siguientes:

«Noticiario Cedric número 54, porcelana de Ninfem- 
burgo», Casa Godrid, S. A.; «Mitin en la plaza de to
ros y manifestación del Frente Popular», Casa Cine 
Educativo; «Galicia», CasaEspaña;|Actualidades: Fran
cia, actualidades número 23», Casa E. Viñals; «Mar
cha del tiempo número 4 (suprimiendo toda la escena 
dedicada a Ilalia)», Casa Radio Films; «Tiempos mo
dernos», Casa Artistas Asociados; «Mitin en la plaza 
de toros Monumental», México»,' Casa Exclusivas 
Tamayo; «Camino de la horca», «Los reyes en el des
tierro», .Casa Columbia Films; «Estrellas radiofóni
cas número 2», «Luz a Oriente», Casa Warner Bross; 
«Sinfonía inacabada», Voces de primavera», «Las 
grutas de Fingal», Casa Febrer y Blay.

Lo que se hace público en este peiiódico oficial para 
general conocimiento y el de las Autoridades y Em
presas cinematográficas a los oportunos efectos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1936.
til Goba nador.

Angel Vera Coronel.

Núm. 1.144.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 

de Epizootias se declara ohcialmenie extinguida la 
viruela ovina en el ganado lanar del término municipal 
de Azuara, y que fué declarada oficialmente con fecha 
26 del pasado noviembre.

Lo que se hace público para geqeral conocimiento. 
Zaragoza, 9 de marzo de 1936.

El Gobernador,
Angel Vera Coronel.

* * *
Núm. 1.145.

En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente extinguida la 
viruela ovina en el ganado lanar del término municipal 
de Mara, y que fué declarada oficialmente con fecha 
12 del pasado noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 9 de marzo de 1916.

El Gobernado^,
Angel Veira Coronel.
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SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Circular.
Esta Comisión Gestora ha acordado señalar los días 

tXi1 c 9 aS dl.ec,(?chcÍ,horas, para la celebración 
de sus sesiones ordinarias durante el presente mes 
gen^"("Se^'iC0 Cn 68,6 periÓdi™ "fl™1 Para 

nud pterLizaíu™3'20 de ,93& -El Presidenk' Ma-

SECCION CUARTA
Nínii. 1.138.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. César Usón Gracia, Recaudador auxiliar de Hacien
da de la ciudad de Caspe;

comTn^YT 9UC eS exPediente ejecutivo instruido 
d * ! h P‘ S;bastlaPa pampos Gimeno por débitos de 
In mXd Y an? 935 de la cilldad de caspe, se 
na dictado la siguiente 1

/Vnvidencia: No habiendo satisfecho la deudora 
i a bebastiana Campos Gimeno sus descubiertos para 
con la Hacienda ni podido realizarse los mismos, por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de la fin
ca siguiente:

Una casa, sita en la ciudad de Caspe y en su calle 
omXna ,nUmero !2’ d,e exle,lsión superficial ignorada, 
que linda por la derecha con casa número 10, Café de 
de’rXin, ^.ac'0 Ballesteros; izquierda, solar o vago 
HoS^Sviejo6' Ba"abnga’ y pu la esPalda' caHe de 

' La subasta de referencia tendrá lugar el día quince 
el próxnn» abril y su hora de las diez, bajo la presi- 

dcncia del señor Juez municipal.
I)e ,a certilicación de cargas expedida por el señor 

AhD'lhAr X za roP,edad reSulfa Que I). Armando 
Aba lia Alcolea (sin que conste su domicilio) es acree
dor hipotecario sobre la linca descrita.
Alniíi-Y'AmnuT10'1^ dr a D. Armando
íI . AJ 4 dlsP°nen R’S artículos 117 v 

154 del Estatuto de Recaudación, expido el presente 
para su remisión al Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
L) Raspe, 5 de marzo de 1930.-1:1 Recaudador, César

— 0N ^ín t a
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Dirección General de Primera Enseñanza.
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Decreto de 9 de 
diciembre de 1935 (“Gaceta” del 11), esta Direc
ción General ha señalado el día 2 de abril próxi
mo, a las once horas, para la subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Escuelas' gradua- 
rí' HOn Sei7 *ecciones para niños, en Ejea de los 
Ka n* ?.-°rs (Zaragoza.), por la cantidad • total de 
^4.U.i3 pesetas, con arreglo a las siguientes 
condiciones':

I limera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 
1A)4 ( .0.3 eta del 30 de agosto), en este Minis
terio, bajo mi presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, quedando de ma- 
mliesto en dicho edificio (Sección de Construccio
nes b.scolares) y en la Sección Administrativa de 

- I nmera enseñanza de Zaragoza el proyecto com- 
, píelo con la documentación reglamentaria. 

esri'íprh^i pliegos será desde 
esta lecha hasta las trece horas del día 26 de los 
corrientes, pmhendo presentarse en el mismo 
Ministerio (Sección de Construcciones Escolares) 
) en las Secciones administrativas de Primera en
señanza de cada provincia.

lercera Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a contnmación de este anuncio; serán 
escotas en papel sellado de 6= clase (4'50 pesetas) 

cerrado, firmado por 
u nc.tadoi acompañando en otro, abierto, la carta 
de pago de la Caja general de Depósitos o de algu- 
menbSnS í"6 aCred'te Se ha consignado previa- 
de 5 000 oí», r 1a-re Cn ,a suhasta' ,a cantidad 

a ,2 1 , mctallco, o en efectos de 1a Deu
da publica, al tipo que para este objeto señalan las 
disirosiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo de la con- 
tnX^e'V^ hl resPectiva Admims-
X h ’ 1acr-efhtat,vo de al anunciarse 

subasta o en el ano anterior el licitador ejercia 
mis na u lacionada con la construcción 

guahnente se acompañarán los recibos justifica- 
trvo^de vemr sat.sfacendo las cuotas d¿ Retiro

Serán desechadas las proposiciones que careciesen 
< e malquiera de los expresados requisU, a”o 
Ótó116’ en caso (tratándose de personas jurídi- 
art cJio 11" eí^'1 '“ ^“’cntos exigidos por el 
de 1934, apresado Decreto de 13 de julio 

a h a21,,™n!eV'laC!0 di,a y hora se procederá 
a la apertura l(ie ]0s pbegos presentados, y en el 
caso que dos o mas proposiciones resulten iguales 
se Pacedera con arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 14 del indicado Decreto.
fr"l,i"ita'i ,)Oi el ^'jud’catario del servicio, den- 
lio del plazo de treinta días, contado desde el en 
cX de’^drid^ í)nlC" dVdjudicación en la "Ga- 
arts R Yo 21 7 ^i Cl’n*a cuanto previenen los 
aits. o- l * } 21 (relacionado con el 3.°) del men- 
cmnado Decreto acerca de la consignación e importe 
escrihu^23 deí,n,1t,vÍl- otorgamiento de la oportuna 

vf' ycpa'4° (Ie ?s. P®tos correspondientes.
¿ xta. Sera condición indispensable para la 

Unmu ? ^cntnr^ de adjudicación de la contra- 
Imu X 1 i o,tor^a!"a en. «sta capital y tamlbién 

1 1' U ' - df ,nta dias a ^ntar desde 
.n;,s,ero,on de dicha Orden en la “Gaceta 

m-rYhr"C ’ a P^^utacu511 deil documento que 
<t oí edite el cumplimiento de lo dispuesto sobre 
Reino Obrero en la base 3.a del Decreto de 11 
de marzo de 1919 y reglamento .para su ejecu- 
oidii de 21 de enero de 1921. • J 

a??1”13' .l)lazo|de ejecución de las olmas y 
el de seguro de incendios será de veinte meses ' 
meses13^" P 320 -e garantia se fiía e» seis

. Novenq. I as obras se abonarán por certifica
ciones mensuales en la forma que se determina en 
el pheo-o de condiciones facultativas y económicas 
riel proyecto, en el de condiciones particulares unido 
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a éste y en el de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de este Departa
mento de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, a 5 de marzo de 1936. — El Director 
general, José Coll Más.

Modelo de proposición.

D...., vecino de ..... . provincia de ..... , con do
micilio en la ..... de ..... , núm. ......, enterado del 
anuncio publicado en la “Gaceta de Madrid” con 
fecha .... . y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva ])lanta con destino a ..... ,. se compro
mete a tomai) a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tij)O 
fijado, se añadirá: “con la rebaja del ....  por 100”).

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que haya de utilizar en tales obras remu
neraciones inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha localidad, fijadas por el Turado Mixto de la 
Industria de la Construcción; constituido con arreglo 
a la ley de 27 de noviembre de 1931, sobre organi
zación mixta profesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obre: 
ras, o bien generalizadas en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. .

(Fecha y firma del proponente).

í 1 * ♦ ♦

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Ordt n de 19 de 
febrero (“Gaceta” del 21), esta Dirección General 
ha señalado el día 2 de abril próximo, a la : once 
horas, para la subasta de las obras de .ituva plan
ta con destino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas; en Novillas (Zaragoza), 
por la cantidad total de 45.765'67 pé^etas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: . ,

Primera. La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 
1934 (“iGaccta” del 30 de agosto), en este Minis
terio, bajo mi presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, quedando de ma
nifiesto en dicho edificio (Sección de Construccio
nes Escolares) y en la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Zaragoza el proyecto com
pleto con la documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos sera desde 
esta fecha hasta las trece horas del día 26 de los 
corrientes, podiendo presentarse en el mismo 
Ministerio (Sección de Construcciones Escolares) 
yen las Secciones administrativas de Primera en
señanza de cada ¡rrovincia.

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación de este anuncio; serán 
escritas en papel sellado de 6.a clase (4'50 pesetas) 
v se presentarán bajo sobre cerrado, firmado por 
el licítador, acompañando en otro, abierto, la carta 
de pago de la Caja general de Depósitos o de algu
na sucursal que acredite se ha consignado previa
mente. para tomar parte en la subasta, la cantidad 
de 1.500 ptas. en metálico, o en efe dos' de la Deu
da pública, al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo de la con
tribución' o certificación de la respectiva Adminis
tración de Rentas, acreditativo de que a! anunciarse 

esta subasta o en el año anterior el licitador ejercía 
industria relacionada con la construcción. ,

Igualmente se acompañarán los recibos justifica- ■ 
tivos de venir satisfaciendo las cuotas de Retiro 
Obrero.

Serán desechadas las proposiciones que careciesen ¡ 
de cualquiera de los expresados requisitos, así como 
las que, en.su caso (tratándose de personas jurídi
cas). no contengan los documentos exigidos por el 
articulo 11 del expresado Decreto de 13 de julio I 
de 1934. ,

Cuarta. En el pitado día y hora se procederá 1 
a la apertura de los pliegos presentados, y en el 
caso que dos o más proposiciones resulten iguales ] 
se procederá' con arreglo a lo que dispone el ar- i 
tículo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el ^djiidicatario del servicio, den- I 
tro del plazo de treinta días, contado desde el en 
que se inserte la Orden- de adjudicación en la “Ga
ceta de Madrid”, se cumplirá cuanto previenen los ■ 
arts. 18. 19 y 21 (relacionado con el 3.") del men- j 
donado Decreto acerca de la consignación e importe 
de la fianza definitiva, otorgamiento de la oportuna 
escritura y pago de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición lindispensable para la , 
firma de la escritura de adjudicación de la contra
ta, que se otorgará en estja capital y también 
dentro del plazo de treinta días, a contar desde ] 
el de la inserción de dicha Orden en la “Gaceta > 
de Madrid", 1a presentación del documento quej 
acredite el cumplimiento de lo dispuesto sobre 
Retiro Obrero en la base 3.a del Decreto d'e 11 
de marzo de 1919 y reglamento para su ejecu- j 
cióm de 21 de enero de 1921. , ,,

Octava. El plazo de garantía se fija en seis J 
meses. , ...

Novena. Las obras se abonarán por certifica- j 
ciones mensuales, en la forma que se determina en 
el pliego de condiciones facultativas y económicas 
del proyecto, en el de condiciones particulares unido i 
a éste y en el de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de este Departa- 
mentó de 4 de septiembre de 1908.

• Madrid, a 5 de marzo de 1936. — Id Director 
general, José Coll Más.

Modelo de proposición.
D....  vecino de ...... provincia de ..... , con do

micilio en la .... de ..... . núm. ..... , enterado del 
anuncio publicado en 1a “Gaceta de Madrid”, con 
fecha ...., y de las condiciones y fequisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino a .... ,. se compro
mete a tomar a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se añadirá: “con la rebaja del .... por 100”)J

Asimismo se comprqmete a no satisfacer a los 
obreros qué baya de utilizar en tales obras remii' 
neraciones inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha localidad, fijadas por el Jurado Mixto de 1‘* 
Industria de la Construcción, constituido con arreglo 
a 1a ley de 27 de noviembre de 1931, sobre organi', 
zación mixta profesional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en 1os contratos individua
les entre empresarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 1.141.
Delegación Provincial de Trabajo 

de Zaragoza. *

Servicio de Coolcación Obrera.
Extranjeros.

En la Gaceta del día 7 del corriente aparece el si
guiente anuncio de empleo, que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el aitículo 5.° del 
Decreto de 29 de agosto último. ,

«Por haberse padecido error en la publicación del 
anuncio de la solicitud de carta de identidad profesio
nal para extranjero número 70.150 («Gaceta» de 25 de 
febrero de 1936, página 1608), deberá publicarse de 
nuevo tal como iba redactada en la comunicación 
fecha 22 enviada por este Servicio, o sea en la siguien
te forma:

Número 70.150. Por la Sociedad Española del Acu
mulador Tudor, domiciliada en Madrid, para Erich 
Horsch Edler, súbdito alemán, como contramaestre 
de la fabricación de recipientes de ebonita y artículos 
de goma en la fábrica de acumuladores de Zaragoza. 
Remuneración de 6.000 pesetas al año.

Se hará constar se publica de nuevo, debidamente 
rectificado, por haberse padecido error.—Madrid, 25 
de febrero de 1936». ,

Zaragoza, 9 de marzo de 1936.—El Delegado de 
Trabajo, E. Ruano.

Núm. 1.139.
Jefatura de Obras Públicas de la provincia 

de Zaragoza.
Nota-anuncio.

D. Dionisio Guajardo ha presentado un proyecto 
de modificación de la linea de alta tensión para sumi
nistro del pueblo de Ibdes. ,

El transporte se efectúa a 5.200 voltios y la modifi
cación se reduce a cambiar de situación la estación 
transformadora, reduciendo la longitud de la linea de 
alta tensión y transformando la parte restante en linea 
de baja tensión.

La parte a que afecta la modificación atraviesa terre
nos de dominio particular y público del término de 
Ibdes, y se solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre unos y otros.

Lo que se hace público para que en el plazo de 
treinta dias, a contar de la fecha de publicación en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones los que lo estimen conveniente, quedando 
el proyecto a disposición del público durante el citado 
plazo en las oficinas de Obras Públicas (Sección de 
Fomento), calle de Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 9 de marzo de 1936.-El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Núm. 1.142. .
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de explanación y firme de la carretera (le 
Muel a Lumpiaque, kilómetros 23 al 28, el contratista 
D. Joaquín Herrero, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de esta Jefatura de 19 de junio de 1935, y a los 
efectos de la devolución de la fianza.que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 
22), en este Bo l et ín Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los municipios a que afectan las obras remitan en 
el plazo de treinta días a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia certificación de haber o no recla

mación contra el contratista por dichas obras, enten
diéndose que no hay reclamación alguna si no se re
ciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de marzo de 1936.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

♦ ♦ ♦
Núm. 1.143.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de explanación y firme de la carretera de Ala- 
gón a la de Borja a Rueda, kilómetros 10 al 14, el 
contratista D. Salvador Cuota, a quien se adjudicó la 
contrata por orden de esta Jefatura de 12 de julio de 
1935, y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata, se anun
cia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l et ín Of ic ia l , para que 
los Alcaldes de los municipios a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones. . .

Zaragoza, 9 de marzo de 1936. —El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

* * * i
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración de explanación y firme de la carretera de Ala- 
gón a la de Borja a Rueda, kilómetros 1 al 4, el con
tratista D. Joaquín Herrero, a quien se adjudicó la con
trata por orden de esta Jefatura de 19 de junio de 1935, 
y a los efectos de la devolución de la lianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bo l et ín Of ic ial , para que 
los Alcaldes de los municipios a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones. .

Zaragoza, 9 de marzo de 1936.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Núoi. 1.140.
Sección Administrativa de Primera Ense

ñanza de la provincia de Zaragoza. '

Servicio de interinidades.
Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto de 7 del mes actual inserto en la 
Gaceta de Madrid del día 8, los Maestros y Maestras 
que, figurando en las listas de aprobados en el cursillo 
especial que tuvo lugar en esta capital en diciembre 
pasado, como únicos cursillistas de esta provincia 
pendientes de colocación, deseen desempeñar interi
nidades, lo solicitarán en instancia dirigida a esta 
Sección Administrativa antes del día 15 del actual, en 
cuya fecha habrá de procederse a formular nombra
mientos por la Comisión de adjudicación de vacantes, 
como dispone el art. 3.° del Decreto de 20 de diciem
bre de 1934.

Los solicitantes serán nombrados con carácter pre- 
feiente para las vacantes que se produzcan, por orden 
de numeración de la lista de aprobados que oportuna
mente formuló el Tribunal de dichos cursillos, como 
dispone el artículo 2.° del citado Decreto.

Zaragoza, 9 de marzo de 1936. —El Jefe de la Sec
ción, Luis Maynar.
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SECCION SEXTA
CHIPRANA Núm. 1.123.

El arriendo del arbitrio de pesas y medidas tendrá 
lugar el día 29 de ios corrientes y hora de las diez de 
su mañana, con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en Secretaria.

Chiprana, 8 de marzo de 1935.—El Alcalde, Ceferi- 
no Cebrián.

FAYON Núm. 1.157.
Por defunción del que la desempeñaba se halla va

cante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de tres mil pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, sien
do un censo de población de 1.476 habitantes, la 
cual pertenece a la 3.a categoría, con arreglo a la 
nueva ley Municipal.

Se anuncia para su provisión interina a concurso 
por el plazo de un mes, ludiendo tomar parte en 
dicho concurso solamente los que pertenezcan al 
Cuerpo de Sccietarios de Administración local.

Fayón, a 6 de marzo de 1936. — El Alcalde, |osé 
Cugat.

FUENDEJALON Núm. 1.112.
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento la pro

visión interinamente de la plaza de alguacil-guarda 
urbano del mismo, dotada con el haber anual de sete
cientas treinta pesetas, más lo que se recaude de dere
chos establecidos sobre voz pública y puestos públi
cos, se abre concurso por término de treinta días (30), 
para que los que se crean en condiciones de desempeñar 
dicha plaza presenten las solicitudes documentadas en 
la Secretaria de este Ayunlamiento durante el indicado 
plazo.

Fuendejaíón, 7 de marzo de 1936.— El Alcalde, 
Adolfo Cuartero.

LA MpELA Núm. 1.228.
En vista de que por causas ajenas a la volunlad de 

esta Alcaldía no fué citado personalmente d mozo 
número 4 del alistamiento de este pueblo y año de 
1936 Aurelio Lorenz Uche, hijo de Mariano y de Mi
guela, para comparecer ante este Ayuntamiento en la 
clasificación y declaración de soldados, el cual en ene
ro último habitaba en Zaragoza, calle de Avenida de 
Madrid, número 76, se le cita por medio de este edic
to para que se presente a dicho acto el dia 15 del 
actual, a las once de la mañana,-bajo los apercibimien
tos legales.

La Muela, 3 de marzo de 1936.—El Alcalde, Maria
no Laviña.

LETUX Núm. 1.125.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y para su provi

sión en propiedad, se anuncian a concurso dos plazas 
de guardas municipales jurados de este término, con 
el haber de 730 pesetas cada una, satisfechas por me
ses vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcaldía 
en papel de 1'50 pesetas, en el plazo de treinta días, 
pasados los cuales se proveerán.

Letux, a 6 de marzo de 1936.— El Alcalde, Miguel 
Artal.

MALUENDA Núm. 1.111.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento con el sueldo anual de tres mil pesetas, paga
deras por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Se anuncia para su provisión interinamente hasta el 
concurso, por el plazo de ocho días, contados desde 

la fecha de inserción de este edicto en el Bo l et ín Of f  
c iai * siendo condición indispensable para aspirar a 
ella que ios solicitantes pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios de Administración Local.

Maluenda, 7 de marzo de 1936.—El Alcalde, Aurelio 
Velilla.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
-fajo aperMbum'eiüo de ser declarados rebeldes y de trum 

-rtr «n las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuacián se expresan, en el 
plú2o que se les fija, a contar desdi el dia de la publica 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cihi, llama j i emplasa, en
cargándose o todas ¡as cíuloridadts y- rigentes de la l o- 
iteta judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri- 

. humít, con arreglo a los artículos 512 v 388 de ¡a ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de lo ley de Enjuiciamiento 
militar de Marino

Núm. 1.156.
CORDOVA VELA, Tomás, (a) Melones, de 17 años, 

hijo de Guillermo y juana, natural de Los Fayos (Zara
goza), soltero, jornalero y vecino de Tarazona de Ara
gón, procesado en causa por robo que se tramita en el 
juzgado de instrucción de Tarazona de Aragón con el 
número 5 de 1936, comparecerá ante el mismo en tér
mino de diez dias para prestar declaración y ser cons
tituido en prisión.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.104.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado hoy por el señor juez de 
primera instancia del juzgado número 1 de esta ciudad, 
en la demanda de divorcio instada por el Procurador 
D. Felipe Sancho en nombre de D. José María Guin
da Marcuello contra su mujer, Ignacia Gómez Navarro, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se llama y 
emplaza a dicha demandada para que dentro del tér
mino de veinte dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca en forma y conteste a dicha demanda, la 
que se tramita de pobre, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio procedente.

Y para que sirva de emplazamiento a Ignacia Gómez, 
expido y firmo la presente en Zaragoza, a seis de mar
zo de mil novecientos treinta y seis. • El Secretario, 
Fernando García Barsala.

Núm. 1.105.
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
En virtud de providencia de este día del señor juez 

de instrucción del juzgado número 1 de esta capital se 
notifica al penado jesús Solsona Viruete en causa nú
mero 264 de 1933, sobre-estafa, la sentencia recaída 
en dicha causa con fecha 16 de mayo último, cuya par
te dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a 
jesús Solsona Viruete como autor responsable de. un 
delito de estafa por cantidad que excede de 253 pese
tas y no pasa de 5.003, sin la concurrencia de circuns
tancias, a la pena de seis meses y un día de arresto 
mayor, a las accesorias de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la conde-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 507

na y al pago de las costas procesales, asi como a que 
abone a Juan José Abraín Gimeno la cantidad dé mil 
cuatrocientas pesetas como indemnización de perjui
cios. Declaramos la insolvencia de dicho procesado 
aprobando el auto que a este fin dictó el Juzgado ins
tructor, y para el cumplimiento de la pena principal 
que se impone le abonamos todo el tiempo que ha es
tado privado de libertad por esta causa.— Asi por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al 
rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ge
rardo Alvarez de Miranda. -Angel Miranda. Manuel 
Méndez*. (Rubricados).

Zaragoza, siete de marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 1.106.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción núm. 1 de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 53 de 1936, sobre robo, se cita 
por medio de la presente a Bruna Royo Gil, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días comparezca en este Juzgado al efecto dp 
prestar declaración en referido procedimiento, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, a siete de marzo de mil novecientos trein
ta y seis. — El Secretario, licenciado, Fernando GatCía 
Barsala.

Núm. 1.107.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción núm. 1 de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 51 de 1936, sobre robo, se cita 
por medio de la presente a Bruna Royo Gil, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
cinco dias comparezca en este Juzgado al efecto de 
prestar declaración en referido procedimiento, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, a siete de marzo de mil novecientos trein
ta y seis.—El Secretario, licenciado, Fernando García 
Barsala.

JUZGADO NUM. 1
Núm. 1.151.

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta ciudad!
Hago saber: Que en providencia de esta fecha, y en 

méritos de procedimiento de apremio en los autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado a instancia de D. Do
mingo Berges y Zamborain, representado por el Pro
curador D. Francisco Cavero, contra D. losé Climente 
Pérez, en reclamación de veinte mil ochocientas cin
cuenta pesetas de principal e intereses devengados y 
no satisfechos, he acordado en providencia de esta fe
cha se saquen a la venta en pública subasta y por pri
mera vez los bienes y derechos reales que sé reseñan 
en el anuncio número 595 del Bo l et ín Of ic ial  de 
esta provincia, número 33 del año actual, correspon
diente al ocho de febrero próximo pasado, con la mis
ma tasación que figuran en dicho anuncio.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho del próximo mes de abril, 
a las once horas de su mañana, se dan por reproduci
das las advertencias y prevenciones que se hacen en 
el repetido edicto anunciado, publicado en el Bo l et ín  
Of ic ial  de esta provincia de la fecha antes expresada.

Dado en Zaragoza, a diez de marzo de mil nove
cientos treinta y seis.-Angel Miranda.-El Secretario, 
remando García Barsala.

Núm. 1.100.
JUZGADO NUM. 2

Por el presente se cancelan y dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid de fecha 27 de septiem
bre de 1935 por las que se llamaba al procesado Be
nigno Anglada Miura, de 48 años, hijo de Ricardo y 
Luisa, soltero, vendedor, natural de Cartagena, por 
haber sido capturado e ingresado en prisión a resultas 
de la causa núm. 117 de 1934, por tentativa de estafa.

Zaragoza, seis de marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—Luis de Paz.

Núm. 1.108.
. JUZGADO NUM. 2

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de instrucción del Juz
gado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se hace saber: Que para pago 

de las costas causadas en el sumario seguido en este 
Juzgado con el núm. 197 de 1931, sobre lesiones por 
disparo de arma de fuego, contra José Tomás Gimeno, 
se saca a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días la finca embargada al procesa
do y que es la siguiente:

Parcela sita en el término de esta capital, calle de 
Herrero, número 21 (barrio de la Argentina), de 
treinta y cinco metros cuadrados de extensión lo edifi
cado y ciento sesenta y un metros entre corral y huerto, 
confrontando todo por derecha entrando con propie
dad de Joaquín Giménez, por la izquierda con Josefina 
Pena y por la espalda con riego. Tasada pericialmente 
en 6.300 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este-Juzgado el dia veintiocho de marzo actual y hora 
de las once de su mañana, advirtiéndose que para to
mar parte en la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de la tasación 
de la finca objeto de la subasta y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyo requisito no serán admitidos, asi como 
tampoco las posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el remate en ca
lidad de cederlo a un tercero, y que no han sido suplí - 
dos los títulos de propiedad, siendo de cuenta del re
matante el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza a cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y seis.—Luis de Paz. —Santiago Calvo.

Núm. 1.101.
JUZGADO NUM. 3 '

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juagado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo tramitado ante 

este Juzgado a instancia del «Banco Zaragozano, S. A. ■■ 
contra «Hijos de Cándido Castillo* en reclamación de 
pesetas, he acordado publicar el presente edicto ha
ciendo saber a los acreedores hipotecarios D.a Mila
gros, D.a María-Jesús, D.a Amparo y D.a Consuelo 
Ibáñez Gondra y DA María-Teresa y D. Faustino Ibá- 
ñez Sagredo, que expresados autos se hallan en perio
do de ejecución de sentencia, y por tanto en procedi
miento de apremio, al objeto de que intervengan en la 
subasta de los bienes inmuebles en expresado juicio 
embargados, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a tres de marzo mil novecientos 
treinta y seis.—Pablo de Pablo.—El Secretario, Vicen
te Lizandra.

Núm. 1.102.
JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3 de Zaragoza en sumario número 394-1935, 
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sobre corrupción de menores, se cita a la menor Leonor 
Andrino Gástelo, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para, que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario arriba indicado, aperci
bida que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. .

Zaragoza, siete de marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 1.103.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor juez de instrucción 

núm. 3 de Zaragoza en sumario núm. 79-1936, sobre 
quebrantamiento de condena, se cita a Antonio Maleas 
Ortiz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado para ser oído 
en el sumario arriba indicado, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho. - •

Zaragoza, cinco de marzo de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 1.099.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

núm. 3 de Zaragoza en sumario núm. 44-1936, sobre 
corrupción de la menor María Guillén, se cita a Alfre
do Vivo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado para recibirle 
declaración por el hecho de autos, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, cuatro de marzo de mil novecientos treinta 
y seis.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.159. .
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 3 de los de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en el ramo separado de prueba de la 
parte actora, en el juicio que sobre separación de per
sonas tiene interpuesto ante este Juzgado el Procura
dor D. Jerónimo Aramendía en representación de Pas
cuala García contra su esposo, Pablo Falcón Usón, que. 
se halla declarado en rebeldía y en ignorado paradero, 
ha acordado citar por segunda vez a dicho demandado 
a fin de que el día catorce del actual, a las diez horas, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
absolver las posiciones que le serán formuladas, bajo 
apercibimiento que al no comparecer será declarado 
en rebeldía.

Zaragoza, a diez de marzo de mil novecientos trein
ta y seis.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.154. r
BELCHITE

D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de instrucción déla 
villa de Belchite y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci

vil dimanante de causa número 31 de 1933 contra Ger
mán Forniés Calvo, vecino de Lécera, sobre malver
sación y para pago de las responsabilidades pecunia
rias impuestas a dicho penado, por providencia de es
ta fecha he acordado sacar a la venta en primera y pú

blica subasta los bienes siguientes de la propiedad del 
repetido penado, y por término de veinte días:

Una casa sita en la villa de Lécera, en la calle del 
Callejón, número 20, que linda por derecha entrando 
con casa de Pedro Arrollo, izquierda con la de Anto
nio Aznar Muniesa y por la espalda con la de José Ibá- 
ñez Octevez. Valorada en veinticinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 3 de abril próximo, hora de las once 
de su mañana, advirtiéndose que la venta se hará por 
el tipo del avalúo, que los licitador.es deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por ciento por lo me
nos de dicho avalúo, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo y que no 
existen títulos de propiedad. .

Dado en Belchite a seis de marzo de mil novecien
tos treinta y seis.—Luis Fuentes.—El Secretario, Eduar
do de la Loma.

Juzgados municipales.
Núm. 1.137.

JUZGADO NUM. 2
En virtud de lo mandado por el señor Juez municipal 

del Juzgado núm. 2 se cita por la presente a Joaquín 
Maza Aso, de 29 años, soltero, jornalero del campo, 
domiciliado últimamente en esta ciudad, Villacampa, 
21, cuyo actual paradero se desconoce, para que el día 
veintiuno del actual, a las diez, comparezca en dicho 
Juzgado para celebrar juicio de faltas sobre hurto. , 
' Zaragoza, siete de marzo de mil novecientos treinta 
y seis. El Secretario suplente, Enrique kanzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.153.
Subasta.

El día veintiséis del actual, a las once horas y en el 
estudio del Notario de esta ciudad D. Alberto de Ve- 
lasco, se venderá en pública subasta, por tipo mínimo 
de veinte mil pesetas, la siguiente linca urbana sita en 
la propia ciudad. , ,

Casa y corral en la calle de San Antón el Viejo, nu
mero siete, cuya total medida superficial se ignora, 
lindante por la derecha entrando con otra de los here
deros de Roque Gil, por la izquierda con solar de don 
Alfonso López Latorre, y por la espalda con solar y 
casa del indicado señor López Latorre y jardín de don 
Félix Félez.

El pliego'de condiciones y titulación podrán exami
narse en la citada Notaría todos los días laborables, de 
nueve y media a una y de tres a siete.

Calatayud, 3 de marzo de 1936.

Sanatorios del Pirineo Aragonés, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 

acordado convocar a sus accionistas para el dia veinti
nueve de los corrientes, a las cuatro de la tarde, en su 
domicilio social, en Bóltaña, a Junta general ordinaria, 
para tratar de la aprobación de la Memoria, balance e 
inventarios correspondientes al ejercicio de 1935.

Para la asistencia a esta Junta será preciso el regla
mentario depósito de, las acciones o presentación del 
resguardo. _ _ . „ .

Boltaña, 7 de marzo de 1936.-EI Consejero-Delega
do, Isaac Nogueras.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


